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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Se adjudica el destino de Auxiliar del Cuerpo General Au-
xiliar de la Administración Civil del Estado, en el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en San Sebastián, al Teniente Auxiliar 

I de Ingenieros don Herminio Andréu López, con destino en el 
ORDEN de 25 de octubre de 1968 por la que se Regimiento Mixto de Ingenieros número 6. Este destino queda 
dispone el cese del Instructor don Emilio Pieiga ~ clasificado como de primera clase del Estado. 
Fernández en las Compañtas Móviles de la Guar. I 

dia Territorial de la Guinea Ecuatorial. . 

Ilmo. Sr. : Por reintegrarse al Cuerpo de Procedencia el 
Instructor don Emilio Pieiga Fernández, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de 
la Guinea, Ecuatorial, con efectividad de la fecha en que tome 
posesión de su nuevo destino. 

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec· 
tos procedentes. 

Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 25 de octubre de 1968 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas 

ORDEN de 28 de octubre de 1968 por la que se 
deja sin efecto la de 1 de abril de 1967 nombrando 
a don José Anegon Mittard Perito de Minas del 
Servicio Minero y GeOlógico de la Provincia de 
Sahara. 

Ilmo. Sr.: Por haber dejado transcurrir con exceso el tiem
po de incorporación a su destino sin tomar posesión del mismo 
don José Anegon Mittard, esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta de V. 1. y en uso de las faculta
des conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien dejar sin efecto la Orden de 1 de abril de 1967 en lo que
se refiere a su nombramiento de Perito de Minas del Servicio 
Minero y Geológico de la Provincia de Sahara. 

Lo que partictpo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 28 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas 

ORDEN de 6 de noviembre de 1968 por la que 'se 
adjudican con carácter definitivo los destinos G 
empleos CIviles del concurso número sesenta y uno 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles 

Excmos. Sres. : En cumplimiento del articulo 15 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 
Ley 195/1963, de 28 de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» 
número 313) y Orden de esta Presidencia del Gobierno de 27 
de septiembre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 245), 
que adjudica con caráct€r proviSional los destinos o empleos 
civiles puestos a disposición de esta Junta Calificadora que 
fueron anunciados como formandO parte del concurso núme
ro 61. 

Esta Presidencia dei Gobierno dispone lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se adjudican con carácter definitivo, a todos 
los efectos, los destinos o empleos civiles del referido concurso 
número 61, con las siguientes modificaciones: 

Se adjudica el destino de Auxiliar del Cuerpo General Auxi
liar · de la Administración Civil del Estado, en el Ministerio de 
Educación y Ciencia, en Ceuta, a:I Teniente Auxiliar de Artllle
ría don Agnstín González Castro, con destino en el Regimiento 
Mixto de ArtllIeria número 30. Este destino queda clasificado 
como de primera clase del Estado. 

Art. 2." Los Oficiales y SUboficiales que por la presente 
Orden adquieren un destino con carácter definitivo ingresan 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles con 
la situación de «Colocado», que determina el apartado a> del 
articulo 17 de la referida Ley, debiendo causar baja en la 
Escala Profesional y alta en la de Complemento a la mayor 
brevedad posible, cuando asi lo disponga el Ministerio respec
tivo, momento éste en que se procederá con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de 
marzo de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» número 88> 

. Las clases de tropa de la Guardia Civil y de la Pollcia Ar
mada, que por la presente Orden adquieren un destino con ca
rácter definitivo, causarán baja en el Cuerpo de procedencia 
pasando a la situación de retirad'o forzoso e ingresando a todos 
los efectos en la plantilla del Organismo a que van destinados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1968,-P, D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles 
José López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 6 de noviembre de 1968 por la que se 
otorgan por adjudicación direc(a los destinos que 
se mdtcan al personal que se menciona. 

Excmos. Sres:: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 <<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre «(Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 
de octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estad'o» número 258) 
esta Presidencia del Gobierno dispone: ' 

Artículo l.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
a-partado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada se 
otorgan por adjudicación directa los destinos que se indican 
al personal que a continuación se relaciona: 

G1;lardia primero de la Guardia Civil don Miguel Gómez 
Garcla, con destmo en la 121.& Comandancia de la Guardia Ci
vil. Vigilante en el Colegio de las Reverendas Madres Concep
cionistas, en Ayllón (Segovia). Fija su residencia en Ayllón (Se
govia). Este destino queda clasificado como de tercera clase, 

Guardia primero de la Guardia Civil don José Ribas Saia 
con destino en la 431. ' Comandancia de la Guardia Civil. En: 
cargado de Personal en el «Hotel Arenal», con domicilio so
cial en San Antonio Abad <Ibiza-Baleares). Fija su residencia 
en San Antonio Abad <Ibiza-Baleares). Este destino queda cla
sificado como de tercera clase. 

Art: 2.0 . . ~l mencionado personal de tropa del Cuerpo de la 
Guardia CIVIl, que por la presente Orden obtiene un destino 
civil, c!Lusará ba)aen el Cuerpo de procedencia, pasando a la 
sltuaclOn de retirado forzoso e ingresando a todos jos efectos 
en la plantilla de la Empresa a que va destinado. 

Art. 3.° Para el en..vío de la credencial de ios destinos ci
viles obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre· 
sldencla del Gobierno de 17 de marzo de 1953 <<<Boletín Oficial 
del Estado» · número 88). 

L,? digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a VV, EE. muchos años. 
Madrid, 6 de novíembre de 1968.-P. D., el General Presiden

te de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles 
José López-Barrón Cerruti. . 

Excmos. Sres. Ministros .. . 


